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' Guayaquil, 02 de Junio del 2010 96 

Doctora: ) 

MAIKA MONSERRATE AVILA MARTINEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente comunico a Usted, que la Junta 

General de socios de la Compañía CUSTODIA PORTUARIA CUPORT 

CIA. Ltda. ,en sesión celebrada el 1 de Junio del 2010, lo 

asignó a Usted, para el cargo de VICE-PRESIDENTE de la 

Compañía, funciones que usted ejercerá por un período de UN 

AÑO, a partir de esta fecha. 

Usted como VICE-PRESIDENTE, subrogará al presidente o al 

Gerente en caso de falta o ausencia o impedimento de 

cualquiera de estos, debiendo actuar con los mismos deberes 

y atribuciones. 

El día 30 de Julio del 2001, ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil Abogado CESAREO L. CONDO CHIRIBOGA, se 

constituyo la Compañía CUSTODIA PORTUARIA GCUPORT CIA. 

Ltda., e inscrita en el Registro Mercantil, el día 12 de 

Octubre del 2001. El día 26 de Noviembre del 2004, ante la 

Notaria Suplente Decimosexto del Cantón Guayaquil Abogada 

NURIA PÉREZ de WRIGHT, se reformó el estatuto de la 
Compañía CUSTODIA PORTUARIA CUPORT CIA. lLtda., e inscrita 

en el Registro Mercantil, el día 3 de Febrero del 2005. 

Atentamente, 

Ab GisellylA. Mendoza 
Secretaria Ad - Hoc. 

  

Razón: Acepto desempeñar el cargo de VICE-PRESIDENTE de la 

compañía CUSTODIA PORTUARIA CUPORT CIA. Ltda., y declaro 

que me he posesionado en esta misma fecha 

Guayaquil, 2 de Junio del 2010 

    F) 
C.C. 09120846 

ate Avila Martínez     



NUMERO DE REPERTORIO: 27,535 ' 
FECHA DE REPERTORIO: 09/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:41 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Junio del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
CUSTODIA PORTUARIA CUPORT CIA. LTDA., a favor de 
MAIKA MONSERRATE AVILA MARTINEZ, a foja 64.539, 
Registro Mercantil número 12.095. 

ORDEN: 275335 

AN 
RAZCADE 

RAZCADENA 

RIA 
RAZCAD N 0 me

 

RAZCADE 

  

  

SL 
Craridaó REGISTRO MERCANTIL: 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


